
Municioalidad Distrital

CERRO COLORADO

ACUERDO DE Coi{CEJO l{'06q .202&ü0CC

EL ALCALDE DE LA ilUNICIPALIDAD DISTRTTAL DE CERRO COLORADO;

POR CUATTO:

Ceno ColoÉdo,21 de mayo de|2026.

ElConceio de ta l\¡uniciDalidad Distritalde Cero Color¿do, en Sesión Od¡naria N'009-2026-MDCC d€ fecha 19 de mayo del

2026, Eab la moción de apoyo a lavor de la 'Asociación 0oo FEncisco'.

c0l¡sloERAN Do:

Ou€,la lúunic¡palkjad, mnlorme a lo €stabl€cido en elartlculo 194" do h Constituc¡ón Pollüca delEsbdoy lo€ añiculos I y lldel

Tttuto Prelimi¡ar de la Ley Orgánira de Municipal¡d8dss, Ley N' 27972, es el goblemo promotor del d6arollo local, con personerla jurldica

de der€cho públ¡co y con plena capacijad para el qlmplimiento d€ sus fines, que goza de autonomia politica, e{onómica y adminbbativa en

los asuntc de su c¡rnpetencia y fene como fnali¡lad la de repr€sentar al vec¡ndario, pornover la adecuada prestación d€ los serviciG públbqt

y eldesaílllo int€gn|, sqslen¡ble y amónico de 3u clrcunscdpc¡óo

eue, et numeBl 20 dsl adlqJlo 2' d€ la Consütución Polltica rBgla que toda peBona lien€ derEcho a loÍnular potic¡ones, indiv¡dual

o coleclivamenb, por escdto ant€ h autoriJad compebnb.

Ou€, sl nume|at 123.1 delad¡qlto 123' dslTexto Único Ordsnado de la Lsy del Procedlmiento AdministEtivo General, apmbado

Suprsmo N. C04-201gJUS, prcscrib€ que porla fac!ltad de lomular peticiones de gracia, eladminisirado pued€ sol¡c¡tar aliltular

íe U Ánfi¿a¿ ómpetente ta emisión de ún aao sujitoi su discecionalidad o a su libre apreciación, o prcstación de un se icio cuando no

cusnla con otro ftulo legal esp€clfm que p€mita exig¡do como una peücbn en ¡nbÉs partcular.

eue, el articulo 41' de la Ley Or!ánica d€ Mun¡cipal¡dades, Ley N' 27972, eslatrye que los aojedos son decb¡ones, que toma

el conceio, ref€ridas a asunbs especificos d¿ int€És públ¡co, v€c¡nal o ¡nstitucional, que exprcsan la volunt¿d d€l órlano d€ gobiemo p¿ra

Dr¿cticar un d€hrminado acb o suistaFe a una conducta o noma imlilucional

Ou€, el articuto 87' de h Ley Or!ánica & Municipalidadss, Ley N' 27972, anota que las municipal¡dades pov¡ncialet y disülales'

oan cumolh su ñn de abnder las necesilades de lc vecinos, podrán ejercer ohas funciones y compebncias no esbblecidas específicarenb

en la prcsenle ley o en leyes especiales, de acu€rdo a sus posibilidades y en tanto dicias fu¡cion€s y comp€tsncias no €3tén resoryadas

expresam€ntE a otrc€ organismos públicos ds nivel rcgional0 nacional

Ou€. el sub numer¿l 3 del numetrl 2.1 del articulo 2' del Deqeb Leg islativo del Sstema Nadmd de Presup0esto Público, D€creb

Legislativo N. 1440, cont€$ph que bda dispc¡ción o acto que implique la realizacirn de gasto6 debe cuanüñc¿r su efecto sobr€ el

Púupuesto, de rpdo qu€ ee suj€b €n foma estila al crédito pr€supuesbrio aulorizado a la Entided Públba

Oue, mediante solic|ilJd SN presenbda a la mun¡c¡pslidad el 17 ds noviembre del 2025 (Trámite Documentario 251117713) el

prcsidents de h Asoc¡acbn Don Franc¡sco, ti,lartin Qu¡caño Achachu¡, solicila elapoyo do consüuccirn d€ 03 auhs y serybios higiénic6 para

la l.E.l. Don Fr¿ncisco, €n ¡azón a qu6 no se c eniS con una inffa€stuctutr adecuada paG b6 niñ6 de inic¡alde 3,1y 5 añ6, mbmos que

vionen lealiza0do sus aclivkjad$ educativas en ambientes prel¿bricadG que no Búnen la conda¡o¡es óptim6 para sladecuado d€64ff0llo

de clases.

Oue, con ¡nloñE N. 002-2026-AFBV-UF-GOP|-MDCC ds l€cha 09 de enerc de 2026, el Asbtenb fécnlco Espec¡alizado eñ

Fomutación y Evaluacih de Proyelc de tnve|sión rcpoü q¡F, de acuerdo con la base de dat6 de h SUNARP, el pcd¡o en cotlsulla

aparcntemenie no qlsnla con párti¿a regSF¿t. Empero, manifesb que el p€dio se encuent'¿ emplazado en un pollgono destinado.a

"Éducación', on un árca apr,oxinuda de t,078.5t lfP, Del mismo modo agrsga, que el áfea de inbrvención se sncuentra como Zona de

negumentación especiat por Riesgos Nluy A|los con R€stficcion€s a 3u consolidación (zREaRl l), y que, según h ublcaciÓn de la 8olicitud,

el óredio aoarentenenb no se efrcu€nf¿ dento d€ la faja marginal, En consecuoncla, se evk encia la n€cesijad de interven¡r m€diante la

constllcc¡ón d€ t€s (3) aühs y s€niciF higiénicoe pan la citada ¡nstitución €ducaüva ¡nicial.

eue, a lravés det ¡nforme N' 17-20261JF-GOPI-IVDCC el r€sponsable de la unk ad Fomuladora da denta que, ¡especlo de la

inteNención en olaludido predio, ss vedfico qu€, conlorne a la inlomación de la SUNARP, este no cuenta con partida registral Por lo tanlo'

de acuerdo con ta Directiva N" 001-2019-EF/63.01 , no es posibl€ Éallzar la fo¡mulac¡ón de una inve|sión pública en elrsfeddo b¡en inmu€ble,

dibido a que no se cuenb con el san€miento lls¡co legal coÍespondienle. Por lo que swie|e qla se evalué medianb oha fuenle de

financiamiénto, coNiierando que se ha evidenciado la nec€sidad de ¡nteNención en la l.E l Don FEncbco'

Oue, mediante infome N" 0258-2026-SG[¡|V-GOPI-IVOCC, de fecha 18 de febrero dgl 2026, sl Sub Ger€nle de l\¡a¡tenim¡enlo

de Infaestuch¡ra y Vlas, comunic€ que, tras la imp€cción realizada, se constató la posible ubicación para la iñstalaciÓnde 1o3 mÓduloG

Drehbric¡dos, vedfrcándo€e las condiciones prcliminares del temno para su futura implem€nlación. Siendo as¡, solicila informaciÓn sobre

;xistench de 16 materiales Equ€ddos dentro de lo5 sáldos de obra, m¡smo6 que a conünuac¡o¡ se delallal ,ñ.
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I\¡ÓOULO PREFABRICADO

. LARG0i6 M.

. ANCHOT5M

. DOBLE TECHO, MAOERA Y ALUZINC TR-4.

. 2 VENTANAS DE 2.00m DE LARGo X 1.10m. DE

AITO EN LAS PAREDES LATERALES, 2 EN CADA
LAOO,
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Oue, con inforlrle N' 010G2026-SGCP€AF-IV!DCC, de tedta 26 de lebrca d€l 2026, la Süb Gerente de Contro¡ Patrimonial,

infonna que en elalmacén de saldos de obras no cuenta con 106 matedales r€queridos.

Oue, a través de la hoja de coordinaci¡jn N' 421-2026/SGLA-MDCC, d€ fec¡a 26 de maeo del 2026, el Sub Gerent6 d€ Logistica

y Abaslecimienlos, r€mite la coti¿ación conegpondiente paa elapoyo mediants donación de tres módulos prefabric€dos destinados a la

mencionada institución €ducativa.

Oue, mediante proveldo N' 3254-202&GOPI+¡DCC, de fecha 30 d€ mazo del 2026, el Ger€nle d€ Obras Pübhcas e

Infr¿estructutr, remite el exped¡enb a la GeGncia G Planific€ción, Presupuesto y Racionalizac¡ón, a fn de que se evalué la disponibil¡dad

presupuestaria corcspondiente para la stenc¡ón del requedm¡ento.

Oue, con inlome N' 260-2026+tDCc/sPRR, de fecna 07 de mayo del 2026, el G€rente de Phniñc¿ciÓn, Presupu€sto y

ARTICULo CuARIO: ENCoHENDAR a ta Offcha de Secretarla GeneEl la noüficaclin del presente y a la Ofic¡na de Tecnolog ias

de la Infomacióo su publ¡cac¡ón en el porlalweb insütuc¡onal.

ionáfÉación, concluye que, si el conceF municipal decide aprobar el apoyo peticionado, asle será atendido hasta por un monto máximo

S/ 17,400.00 {dbcisieb mit clatoc¡enbs con 00/100 soles), el cual coÍesponde a dos (02) moduloo prefabricados y pb06 d€ concr€to.

Oue, a havés delinlome tegalN" 088-2026-GN-[4DCC, el Gerente de Asesorla Juídica, concluyE que estjmando las actraciones

prdcticadas por 106 func¡onarios y/o sorvidores públfts ds I¿! unijades oeánicas compot€ntes, €s fastib¡e, desde El punto de vbh l€gal,

atender ta soticitud formuhda, miirle sicon dicha ¡nteNenc¡ón se busca salvaguadar la ¡nbgddad lisic€ de 106 niños de inic¡al de 3, 4 y 5

años de la l.E.l. Don Franc¡sco, garanüzando amb¡entes educ€tjvos seguro6, adecuados y dignos para el desanollo ds sus aclividades

académicas, lo cltal conslituye um condktitn indispensable para 6l bbrestar y óptimo proc€so de apEndizaie de la comunirad estudiantil.

En coNecuenc¡a, con conoc¡m¡ento de los miembros del Conc€Jo Muo¡cipal, luego dol debate sobre el asunto rEtefia del presenb

en S6skin de Conceio Ordinada N' 009-2026]UDCC, por UNAt{llllDAD, so emite sl s¡gui€nte:

ACUERDO:

ARTICULo pRlüERO: APRoBAR el apoyo requerido por el Presidents de la Asociaclón Don Fruncilco, hasta por la suma

dispuesta en el infon€ N" 260-202&¡¡DCC/GPRR del Gerenb de Planificac¡ón, Prcsupuesto y Racionalizacón, elcual corelponde a la

inslalación de dos (02) rúdulos prcfabricados y pÉo€ ds conc|eto para la l.E I Don Francbco,

ARThULO SEGUNDO: EilCARGAR a la Ge|encia deAdñinblEcbny F¡mnzas, Sub G€rencia de Logísüca y Abastec¡mi€nt6,

asi como a la Sub Gerancia de ¡''lantenlm¡enb de Infr¿€sfuclura y Vias, el fel cumplimiento del pressnte.

ARTICULO IERCERO: D|SPOI{ER que sl apoyo consisteflts en la adquis¡ción de los módulos prc fabricados y pbo de concreto

se haga efectivo para el lln solicilado, siendo la LE.l, Don Francisco la beneliciaria dir8cta. D¡chos bien$ deb€Én ser ulilizados €xclusivamenle

para É i*tubcún de dos (02) módul6 pcfabdcadc y pisos de concr€to, qu€ se encuentra en la refer ja Asoc¡ación. La Gerercia de

Ádminbtración y F¡¡anzas OLOárá oordinar y supervisarla adqubic¡ón de 16 bienes. La Sub Gercncia de t'¡antenimiento de Inftaestlch¡c y

Vlas deberá cc;rdinar la e¡fega e instahción de do6 (02) módulos prefabric€dos y pisos ds concreb, detallada en el artlculo primerc del

presente; a lin de assgurdr su ad€cuado uso y cumpl¡m¡ento.
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